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ApUCAC1ÓN A LOS CO;';VENjQS 'DE CRÉDITO y DE G~RAN'ríA

ARTICULO II

ARTICULO PRIMERO

Sr. Administrador principal de la Aduana de

Sección 2.02. Referencias.--Las referencias que se hagan en
estas Condiciones Generales él Artículos o Secciones, lo son
ArtículGS y 5ecciones de estas Condiciones Genel'ales.

Socción 2.03. Titulos.-Los títulos de los Articulas y Seccio·
nes y el Indice han sido incluidos solamente a título de con
veniencia y de facilitar las referencias, y no deben ser consi~

derados como parte de estas Condiciones Generales.

8. El término _moneda de un país,. significa dinero o mone
da de curso legal en el momento a que se haga referencia para
el pago de deudas públicas y privadas en dicho país.-

9. El término .dólares" y el signo _$,. sIgnifican dólares en
moneda de los Estados Unidos de Norteamérica.

10. El término ..bonos» significa los bonos suscritos y emi
tidos por el Prestatario, de conformi.dad con el Convenio de
Crédito, e incluye cualquier bono emitido en canje o transfe
rencia de bonos, tal como queda definido este término en las
presentes Condiciones Generales.

1J. F.I término "Cuenta del Cn'ldito» significa la cuenta abier·
ta en los libros del Banco, en la que ha de acreditarse el
importe del crédito conforme a la Sección 3.01.

12. El término "Proyecto~ significa el o los proyectos, el o
los programas. para los cuales se concede el crédito, tal como
aparecen descritos en el Convenio de Crédito, a tenor de las
modificaciones que ulteriormente puedan acordar en dicha des
cripción el Banco y el Prestatario.

13. El término «deuda exterior" significa toda deuda que se
satisfaga en un medio de pego distinto de la moneda del miem
bro qUl' sea Prestatario o Garante, bien porque sea pagadera
o pudiere resultarJo, necesa.riamente o a voluntad del acreedor,
en dicho otro medio de pago.

14. El término «fecha de vigencia" significa la fecha en la
que el Convenio de Crédito y el Acuerdo de Garantía deban
entrar en vigor. según lo dispuesto en la Seccfón 11.03.

15. El técmiño "Gtavamen" inciuirá hipo1ecas, prendas, car
gRS, privilegios y prioridades de cualquier clase.

16. El t.érmino «activo" incluir~ ingresos y propiedades de
toda clase.

17. Los términos "impllesto» e "impuestos» incluirán cont.d"
buciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase, ya se
encuentren en vigor en la fecha del Convenio de Crédito o
del Acuerdo de Garantía o se establezcan con posterioridad.

lB. Siempre que se haga referep.cia a la contracción de una
deuda se entenderán induídas, tanto la asun'ción como la ga
rant-ía de la misma, así como cualquier renovación, ampliación
o modificación de los términos de la deuda o de la asunción
o garantia de la misma.

19. El término «fecha de clausura" indica la fecha e.,tipu
lada en 01 Convenio de Crédit<.i, a partir de la cual el Banco
podrá, notificándolo al Pnlstala¡·io, dar por terminado el dere
choclel Prestatario a efectuar retiradas de la Cuenta de Cré
dito, cualquiera que fuere la cantidad que quedara todavía sin
retirar.
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CONDICIONES Generales aplicables al Convenio de
Préstamo entre España y el Banco Internacional
de Reconstrucción y Fomento (2,0 Proyecto de Edu
cación).

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Gellerales,·-EstRs
Condiciones Generales establecen ciertas disposiciones y condi
ciones aplicables de modo general a los créditos concedidos
por el Banco. Serán de aplicación a cualquier convenio que
establezca alguno de dichos créditos y a cualquier acuerdo de
garantía, que establezca una garantia para alguno de dichos
créditos, concertados con un miembro del Banco; en la medida
y con sujeción a las modificaciones que puedan ser establecidas
en los menc.ionados convenios o a~uerdos. En el caso de un
convenio de crédito entre el Banco y un miembro del Banco,
las referencias hechas en estas Condiciones Generales al «Ga·
rante» y al «Acuerdo de Garantía" se tondrán por no puestas.

Sección 1.02. Disparidad con los Convenios de Cn?dito y de
Garantía.-En caso de disparidad entre una disposición de un
Convenio de Crédito o de un Acuerdo de Garantía, con otra
de estas Condiciones Generales, regirá en su caso la disposición
de los primeros.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos. debiendo dar traslado de ta presente a los distintos
Servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S..nuchos ai1os.
Madrid, 27 de jUlio de 1972.-EI Director genera~, Manuel

Garela Comas.

DEFINICIONES y TÍTULOS ARTICULO 1II

Sección 2.01. Definiciones.-Los términos enumerados a con
tinuación tendrán, siempre que sean usados en estas Condicio
nes Generales o en cualquier Anejo a las mismas, los siguientes
s'ignificados:

1. El término Banco significa el Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento.

2. El término Asociación significa la Asociación In ternacio
nal de Desarrollo.

:l. El término «Convenio de Crédito» significa el Convenio
de Crédito concreto al cual se haya acordado aplicar las pre
sentes Condiciones Generales, tal como dicho Convenio pueda
modificarse ulteriormente, e incluye estas Condiciones Genera
les en los términos en que su aplicación se haya convenido,
así como todos los acuerdos que complementen al Convenio
de Crédito y todos sus anexos.

4. El ténnino ..Crédito~ significa el crédito quP se estipula
en el Convenio de Crédito.

s. El término «Acuerdo de Garanti8" significa el acuerdo
entre el Banco y un miembro del mismo, que provea a ·la
garantía del Crédito, y. de sus enmiendas en su caso, y tal
término comprende estas Condiciones Generales en Clmnto sean
de a"plicaci6n, todos los acuerdos complementarios del Acuerdo
de Garantía y todos los anejos del mismo.

6. El término .Prestatario» significa aquella de las partes
en el Convenio de Crédito a la que se ha concedido el Crédito.

7. El término ..Garante» significa el miembro del Banco que
es parte en el Acuerdo de Garantía.

CUENH DEL CRÉDITO. INTERESES y OTRA.S CAnGAS REE~lBOLSO y LeG.~R

DliL MISMO

Sección 3.01. Cuenta del Crédito.-El importe del crédito se
acreditará en la Cuenta del Crédito que el Banco ha de abrir
en sus libms a nombre del Prestatario. El importe del Crédito
podrá retirarse de la Cuenta correspondiente de conformidad
con lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en estas Condi
ciollos Generales.

Sección 3.02. Comisión por disponibilidad:-La parte no dis
puesta del crédito devengará una comisíón de disponibilidad
8.1 tipo fijado en el Convenio. Dicha comisión se computará
desde la terminación de los sesenta dias lOiguientes a la fecha
del Convenio hasta las rospectivas fechas en -que el Prestatario
retiro cantiuacJes de la Cuenta del Crédito o ,las cancele. Una
comisión de disponibilidad adicional, al tipo de un medio del
lmo por ciento (~ de 1 %) anual será pagadera sobre el prin
cipal de cualquier compl'omiso especial aceptado por el Banco
de conformidad con lo dispueslo en la Sección 5.02 y por el
tiempo que se halle pendiente de reembolso.

Sección :3.03. Interés.-Las cantidades retiradas de la Cuenta
del Crédito devengarán intereses al tipo especificado en el Con
venio de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes de
reembolso. Se empezarán a computar' a partir de las distintas
fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.
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reembolsar en cada ff."cha dé vencimiento sea la establecida
en el cuadro de amortización anejo al Convenio de Crédito.

(d) Con el propósito de facilitar la venta de partes de cual
quier crédito (incluyendo el Crédito) efectuado por el Banco
al Prestatario o de los bonos q',l€, los represente, el Banco, con
la apt9bución del Garante, puede ulleriormente, no obstante
lo dispuesto en el párrafo (a) de esta Sección, o en cualquier
disposición similar existente o «.plicable a cualquier otro acuer~

do de crédito entre el Prestat.,;¡rio y el Banco, adoptar las
siguientes medidas con relación· a cualquiera de dichas ventas:

W acordar con el Prestatario que cualquier parle de cua1~

quier crédito (incluide' el Crédito) efectuado por el Banco al
Prestatario, reembolsable en la mOEeda determinada, sea reem~

bolsabJe en otra ti otras monedas, y que a partir de la fecha
que se establezca en dicho acuerdo, dicha parte del Crédito
o de cualquier otro crédito pueda ser reembolsada en dicha
otra moneda o monedas; y

(iiJ por medio de una notificación al Prestatario, intercam·
biar partes equivalentes de cualquier crédito Uncluído el CrÉl~

dito), pendientes de reembolso por parte del Prestatario al
Banco, con cualquier otro crédito o créditos reembolsables en
monedas diferentes de conformidad con lo establecido en el
párrafo (a) de esta Sección o en cualquier disposición similar
existent.e en o aplicable a los convenios de crédito bajo los
cuales se otorgaron los créditos en cuestión; siempre que, des~

pués de dichos intercambios, la cantidad total que deba reem4

bolsarse en cualquier moneda con respecto a los créditos en
cuestión y las cantidades de los vencimientos establecidos en
los cuadros de amortización respectivos aplicables al roembolso
de dichos créditos, permanezcan in-variadas. •

Sección 4.03. Moneda en que habrán de pagarse los intere·
ses.-Los intereses sobre cualquier porción del crédito serán
pagaderos en la moneda en que lo soa el principal de la misma,

Sección 4,04. Moneda· en que habrá de pagarse la comisión
de disponibilidad.-Tanto la comisión de disponibilidad como
la de compromiso especial a que se refiere la Sección 5.02 serán
pagaderas en dólares.

Sección 4.05. Compra de di.visas.-El Banco, a solicitud del
Prestatario, y en los términos ~ condiciones que el primero
determine, adquirirá cualquier divisa que -el Prestatario nece 4

site para pagar principal, intoreses y otras cargas, exigidas
por el Convenio de Crédito, previo pago por el Prestatario de
fondos suficientes para ello en la moneda o monedas que el'
Banco señale por períodos de tiempo. Al comprar las divisas
requeridas actuará el Banco como agente del Prestatario, y se
considerará que éste ha realizado el pago exigido por el Con
venio de Crédito en la fecha y medida en que el Banco haya
percibido la· cantidad correspondient.e en la moneda o monedas
señaladas.

Sección 4.06. Evaluación de las monedas,~Siempre que sea
necesario a Jos dectos del Convenio de Crédito determinar el
valor de una moneda en relación con otra, dicho valor será
el que el Banco razonablemente determine.

Sección 4..07. Hes~ricciones de cambio.--En los pagos que en
virtud del Convenio de Cr()dito o del Acuerdo de Garantía,
deb<:m hacerse al Banco en la m.oileda de un país determinado,
se observuL:m las leyes de ó.:te, tanto respecto a la manera
de efectuarlos como a la de adquirir la moneda y depositarla
en la cuenta que el Bé'."'1cO t~nga abierta en su enti<;iad depo~

sitaria en 01 país de que se trate.

Moneda

Sección 3.01. Cómputo de intereses y demás carga~. ~ El
cómputo de intereses y demás cargas se harún sobre la base
de un año de trescientos sesenta días, cQmpuesto de doce' me"
ses de treinta dias.

Sección 4.01. !'v1nHec!a en que podrán efectuarse Disposicio
nes en el Cn3dito.-Salvo que el Prestatario y el Banco acuer~

den otra cosa, el coste dI) los bienes y servicios financiados
con los fondos del cródito serán pagados en las monedas res~

pectivas de lós paises a los que so adquieran dichos bienes y
S81·\'ici05. I as retiradas de fondos de la Cuenta del Crédito
podrún ser hechas bien en la mor:eda en que el coste de los
bienes y servicios hayan sido pagados o deban pagarse, o en
dólares, de acuerdo con lo que el Banco pueda elegir en su
momento. ConstituiJá excepción a lo dicho cuando las citadas
disposiciones puedan ser efectuacias con relación a gastos en
la mon~da del miembro dol Banco que sea el Prestatario o el
Garante; en tal caso, bs disposiciones deberán ser hechas en
la moneda o monedas que el Banco pueda razonablemente ele
gir on cada momento:

Sección 3.06. Lugar de rcemíJOlw.-EI principal del crédito
(además de la prima, si la hl1biere), así como los intereses y
demás cargas, se pagarán en lr¡s Jugares que el Banco razo~

nablemente designe. El principal de lo!; bonos, sus intereses
devengados y la prima de rescate, si la hubiere, serán pagn~

deros o::::n los lugares señalados en los bonos, a excepción de
los q uc se hallen en poder del Banco, cuyos pagos se efec~

tuarán en los Jugares que ésto razonablemente soJici.te.

Sección 4.02. Mone~ia en que deben pagarse el principal y
la prima; amortizaciones.

(a) El Principal retirado de la Cuent.a del Crédito será re
cmbolsable, de conformidad con el cnadrü de 3mortizacíón que
figure anejo al Convenio.

Cb) Mediante el pago de todos los interesf'S devengados y
de la prima especificada en dicho cuadro de amortizncién, el
Prestat.ario tendrá derecho, previa notificación Banco con una
antelación mínima de cuarenta y cinco días, a' pagar por anti
cipado, bien W la totalidad del principal del Crédito pendiente
de reembolso a la fecha correspondiente, bien (ii) la totalidad
del principal de uno o más plazos de amortización y siempre
que en la {echa de dicho reembolso anticipado no quede pen
diente porción alguna del crédito. que venza con posterioridad
a la que va a reembolsarse. No obstante, si por la p0Tción del
crédito que se trate de reembolsar anticipadamente se hubi8~

ran entregado bonos, de acuerdo con el artículo VIII, los tér~

minos y condiciones del teembolso anticipado de dicha porción
del cródilo serán los fijados en la Sección8.15 y en dichos bonos.

(c) El Banco tiene por principio alentar el reembolso anti
cipado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta
propia. Por consiguiente, estudiará con simpatía, a la luz de
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del
Preslat.ario do que el Banco renuncie a cobrar la prima que
deba satisfa(;01'"e en virtud del apartado (b) de esta Sección
o conforme a Ja Sección 8.15, refcwnt"s al reembolso anticipado
de las porciones del crédito o de los bunos que el Banco no
haya vendido o acordado vender.

Socción 3.05. Reembolso.

ARTICULO IV

(a) El prir.cipal del crédito será reembolsado en las diversas
monedas retiradas de la Cuenta del Crédito, y la cantidad re
embolsada en cada moneda será la retira.da en la mlsma. Esta
llOJ;ma esta sujet,a a una excepción, a saber: si se hace la
retirada de fondos en una moneda que el Banco haya Rdquirido
con otra u fin de hacer posible la disposición, la porción del
crédito así dispuesta será reembolsada en dicha otra mon¿dü
y la cantidad a reembolsar en esa fOl'ma será la que el L;';lCO

pagó al adq uil'irta.
(b) Toda prima que deba sHti~facerse de acuerdo con la

Sección 3.05 sobre reembol:óo anticipado de una porción del
crédito, o de conformidad con la Sección 8.15. en el caso do
rescate de un bono, deberá pagarse en la moneda en que dcha
ser pagacl,.:ro el principal de dicha porción del crédito o de
dicho beno.

(e) La porción del Crédito que deba ser devuelta en una
moneda dcterminadu, se reBmbo18ará en Jos pLazos que el Ban~

co pueda indicar ulteriormente, sifómpre que la cantidad a

ARTICULO V

HETlR\DA DE FONDOS DE lOS cnf:OlTOs

Sección G.Ol. Retimcla de la Cuenta del Crédito.- El Presta
tario t"",~"d. derecho a relin1r de la Cuenta del Crédito las
canti'hC:cs que hubiuR.l sido pagadas, o si el Banco está con~

forme, las cantidEHl()s que deban ser pagadas, para la reaiiza~

ción del Provecto, de conformidad con lo establecido en el Con
venio de Cr6rlito y en estaa Condiciones Generales. Salvo que
el !Janeo y el Prestatario acuerden otra cosa, no podrán retirar·
se fondos' a cuenta de (u) gastos ant.eriures a la fecha del Con
venio de Crédito, o lb) gastos realizados en la moneda del
miembro del BftTICO que sea el Prestatario o el Garante, o para
la adquisíción de bienes o servicios producidos o suministrados
en los territGI'ios de dicho miembro, o (e) gastos realizados en
los terrítoric,~ de curdquir;r país no miembro del Banco (exclu
sión hecha de ~uizaJ o por mercancía o servicios produc:idos
o suministrados en los territorios d~~ dichos paises no miembr03.
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Sección 5.02. Compromisos es;;'.,ciales del Banco.-A solicitud

del Prestatario, y en los términos y bajo las condiciones que
el Banco y el Pl'estatario acuerden, el Banco podrá contraer
por escrito compromisos e~neciaIE's de pagar cflntidndes deter
minadas al Prestatario o a tero::iros, referentes al coste de
bienes y sorvicios que deh"n ser financiac10s de cC·(!fúTl11idad
con el Convenio de Crédito. no obstante cUfl!quier sl:-'i:()Jlsión
o cancelación subsiguisnte.

Sección 5.03. S()licituclé~s de retirada. o de compromiso espe
cia/.-Cuando el prestatario desee retirar fondos de la Cuenta
del Crédito o pedir que el Ban.8o contraiga un compromiso
especial, de acuerdo con la Sección 5.02, el Prestatario dirigira
al Banco una solicitud escrita en la forma y con las declara
ciones y cOllforI\1idades que el Banco rezonablemente exija. Las
solicitudes de retirada, acomp8.ñadas de la necesaria documen
tación requerida a continuación en este articulo, se presenta·
rán con la prontitud posible, en relación con los gastos efec
tuados para la realización del Proyecto.

Sección 5.04. Autorización para la Firma de Solicitudes de
Retirada.~E¡ Prestatario proporcionará al Banco una autoriza
ción documentada indicativa de que la persona o personas están
autorizadas para firmar las sollcitudes de retirada, a la que
se acumpaiiará un facsímil leg~1izado de las firmas correspon
dientes.

Sección 5.05. Comprobal1tes.-En apoyo de su solidtud, el
Prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros jus
tificantes que ra70nablemente le exija, antes o después de que
el Banco 118ya autorizado retiradns contenidas en dicha solio
citud.

Sección fl.oe, Cumplimiento de requi::;itos en materia de so·
licitudes y dOCllmentación.-Cuda solicitud y la documentación
y comprobantes que la acompañan, deberim ser suficientes en
fondo y en forma para justificar ante el Banco que el Presta
tario tiene derecho a retirar de la Cuenla del Crédito la can
tidad solicitada, y que ésla se lltiliwrá sólo ]Jora Jos fines espe
cificados en el Convenio de Crédito.

Sección 5.07. Desembolso por el Bai1co,_-EI p<1go {Jor el Bun
co de las cantidades que el Prestatario tenga derech.:) a retirar
de la Cuonta del Crédito se efecluanl al Prestatario o a su
orden,

ARTICULO VI

CJ.NCEL.\UÓ:\ y srSPENS10N

Sección 6,01. Callcelación por el Prestatario.-EI Pre~;tat.ario,

mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier canti
dad del crédito de que no haya. dispuesto con anterioridad a
dicha notificación, con exc~pción de aquellas respecto de las
cml1es el Banco haya contraido un compromiso especial de
acuerdo con la Sección 5.02.

Sección 6.02. Suspensión por el Banco,-El Banco podra, me
diante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en
su totalidad o en parte el derecho del Prestatario de efectuar
retiradas de la Cuenta del Crédito, si hubiere ocurrido o per
sistiere alguno de los siguientes ever.los:

(a) Que el Prestatario o el Garante hubieran incumplido en
el pago (incluso en el caso en que dicho pago hubiese sido
efectuado por un tercero) del principal intereses u otros gastos
de servicio o pagos requeribles de conformidad con: W el
Convenio de Crédito, el Acuerdo de Garantía o los B0110S, o
(ji) cualquier otro convenio, acuerdo de garantía, bonos u otro
instrumento similar complementario de los anteriormente men
cionados y concertados con el Banco, o (¡ji) cualquier acuerdo
de crédito para el desarrollo con la Asociación.

(b) Que el PrestatariQ o e] Garante hubieran incumplido
cualquier otra obligación estipulada en el Convenio de Crédito,
Acuerdo de Garantía, o en los bonos.

{e} Que el Banco o la Asociación hubieran tenido que sus
pender en todo o en parte f'll derecho del Prestatatio o del
Garante a efectuar retiradas con respecto a cualquier convenio
de crédito con el Banco o a cualquier acuerdo de crédito para
el desarrollo con la Asociación, por motivo del incumplimiento
por palote del Prestatario o del Garante de cualquiera de sus
obligaciones derivadas de los mencionados acuerdos o convenios.

(dJ Si surgiere una situación extraordinaria que haga im
probable la realización del Proyecto, o que el Prestatario o
el Garante pudieran cumplir las obligaciones que el Convenio
de Crédito, el Acuerdo de Garantia o Jos'· bonos les imponen,

{el Que el miembro del Banco que fuera o el Pr('~tatRrio

o el Garante: m hubiere sido suspendido como mie~nbro del
Banco o huhiere dejado de serlo, o (ji) hubiere dejado de ser
miembro del Fondo Monetario Internacional, o hubiere dejado
de reunir las condiciones para poder utilizar los recursos de
dicho Fondo. o hubiese sido declarado en tal situación.

{fJ En el caso de que entre la fecha del Convenio de eré
clito y la focha de vigencia, hubiere ocurrido un evento de los
que permitirían al Banco susvender el derecho del Preslal,ario
para efef:tuar reliradas de la Cuenta del Crédito, si el Convenio
de Crédito y el Acuerdo de Garantía hubiesen e:~tado en vigor
en la fecha en que ocurriese el cit.ado evenl,o.

(g) Si con anterioridad a la fecha de vigencia se hubiese
producido cualquier cambio importante y adverso en la situa·
ción del Prestatario, que varia sustancialmente la decJamda
flnlcriunnente por el Prostala/io.

(h) Que cualquier manifestación hecha por el Presta/ario
o por el Garante en relación con el Convenio de Crédito ° el
Acuerdo de Garantía o cualquier declaración efectw:1da por
los mismos en relación con aquéllos, en las que se supusIera
que el Banco debe confiar para conceder el crédito, hubiesen
sido incorrectas en algún aspecto sustandal.

ID Que se hubiere producido cualquier ovento de los indi
cados cn los párrafos {el o (f) ae la Sección 7.01 o en el Con
venio de Crédito con referencia a la mencionadn Sección 7.0l.

(jJ Si hubiere ocurrido cualquier otro evento previsto en
el Convenio de Crédito a los efectos de esta Sección. E! derecho
del Prest;o¡t,ario a hacer retirad'JS de la Cuenta de] Crédito
continu8.ra en .suspenso, en todo o on parte, según los ca.sos,
haslu '1ue el evento o evento.s que motivaron la sw.'pensión
hubieran desaparecido o hasta que el R8nco noiificl'!Y," al PrcS
t8t.[\rio la recupeltlción de su derecho a hfl('orretiradas, ente;,
diéndose, sin emhargo, que en e~,te último ca~o tal derecho
se Tecuperará sólo en la medida y hnjo lB"; condiciones espc
cificad9.s en dicha notificación, y é:,Ut no afectará o menosca
bará el de{~cl1o, la facultAd o el :rcn¡rso que el Banco posea
respecto a cuatquiec otro evento o(tI1Tido de los descritos en
esta Sección, o que ocurra posti.!:iorH1ente.

Sección 6.0é\. Cancelación por el Banco.-Si (a) el derecho
del Prestatario a retirar fOI'rdos de la Cuenta del Crédit.o ha
quodado en suspenso respecto a cunlquior cantidad del crédito
por un período cont.inuo de treinta dias, o (b) si en cl.'alquior
momento el Banco decidiera, después de consultar al Presta
tario, que una canlidad del Crédito no será necesaria p<HIl
financiar los costos del ProY0ctO que dc-:Jan ser financiados con
cargo a tos fondos del Cn3di1o. o (el Sl en la fecha de t1ausura
quedare una cantidad sin retirar de la Cuenta del Crédito, el
Banco pcdr~t, mediante notificación al Prestatario, dar por ter
minado el derecho de éste a hacer retiradas con cargo a dicha
cantidad. Esta quedará cancelada en el aclo de hacee tal noti
ficélción.

Sección 6.04. Cantidades slIicta8 a compromi8os especiales
no afectculos por cancelación o suspensión declaradas por el
B(mco.~Ninguna cancelación o suspensión declarada por el
Ranco serú aplicable a canlidades sujetas a compromiso espe
cia] que el Banco haya contraído de acuerdo con la Sección 5.02,
salvo en la medida prevista expresamente en dicho compromiso.

Sección 6.05. Aplicación de cancelaciones a los vencimientos
del CréditQ.~SaJvo que el Banco y el Prestat.ario acuerden otra
cosa, cualquier cancelación se prorrateará entre los diversos
vencimientIJS del principal del crédito, que venzan con poste
rioridad a la fecha de dicha cancelación y que no hubieran
sido vendidos ni que el Banco haya acordado vemder o con
respecto·o. las quP no se hubiesen solicitado la expedición de
bonos, de acuerdo con el Articulo VIlr.

Sección 6.06. Efectividad de las normas con posterioridad a
las swmensiones o cancelaciones.~No obstante cualquier- ·can
celación o suspensión, todas las disposjciones de estas Condi
ciones Generales, del Convenio de Crédíto y del AcU('rdo de
Garantía, seguiran en plena fuerza y vigor, salvo 10 dispuesto
especificamente EH:), este Arti<::ulo.

ARTICULO VII

ANTICIPOS EC'! LA AMORTllAC1ÓN

Sección 7.01. Eventos de incumplintiento.-,-Caso de producir
se y de persistir por un periodo determinado, en el supuesto
de haberse establecido dicho período, cualquiera de los eventos
que se indicarán a continuación, el Banco podrá, a su voluntad,
y mediante notificación al Prestat.ario y al Garante en cualquier
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momento posterior al evento, declarar pagadero de inmediato
el principal dol Préstamo y de todos los bonos que estuvieran
pendientes do pago, junto con los intereses y demás gastos;
tal declaración producirá d que SCé,n pagaderos inrnE'diatamen
te los conceptos antes indicados. Los eventos mencionados son
los siguiente::>:

(al Incumplimiento en el pago del principal o de los inte~

reses o de cualquier otro pago e~tjpuludo en el Convenio de
Crédito, o en los bonos, caso de que dicho incumplimiento
persisla por un periodo de treinta días.

lb) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte
reses o de cualquier otro pago estipulado en cualquier otro
convenio de credito o acuerdo de garantía, entre el Prestatario
y el Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conforme a alguno de dichos convenios o acuel'dos, o
conforme a cualquier acuerdo de crédito para desarrollo entre
el Prestatario y la Asociación, caso de que dicho evento p.er
sista por un período de treiala días.

{e} Incumplimient.o en 01 pago del principal o de los inte
reses O de cualquier oUo pago estipulado en cualquier otro
convenio de crédito o acuerdo de garantía, entre el Garante
y el Banco, o en cualquier bono o instrumento similar entre
gado conlorme a alguno de dichos convenios o acuerdo, o con
forme a cualquier acuerdo de credilo para d,!sarrollo entre el
Garante y la Asociación, en tajes circunst<lncias que haga im
probable que el Garanle pueda cumplir SllS obligaciones con-'
forme al Acuerdo do Garantía o a los bonos, y caso de que
dicho evento persista por un período de treinta di8S,

(d) Inc.umplimienlo de cu¡{lquiAr otro compromiso u obli
gación por parte del Prestlltaríc o del Garanto estipulado en el
Convenio de Crúdila, el Acuerdo de Garantia o en los bonos,
caso de que dicho evento persiFi(a por un período ,de se-(>enta
días despuós de la notificación de dicha círC(uns~ancia pOI' el
nanco al Prestatario o al Garante.

(el Si el Prest.atario (no siendo éste miemhro dol nemeo)
hubiese resultado incapaz de P;:\[';itr· sus deudl1S en sus venci
mientos o si por cualquier P"Oc,:{;inlicnto incoado por su inicia
tiva o por el de tercel'o, CU<1lquj;;r parte de sus bienes pudieran
o debieran ser distribuid0!; entre sus acreedores.

{fl Si el Garanto o cualquier olra autoridad ec.mpetento
hubiere adoptado cualquier tl'lcchda que supusiera la disolución
o revocación d0l Prestatario o Ja sL:spensión de sus actividades.

(g) Si se produjere cualquier otro evento establecido en el
Conve<1io de Crédito con referencia especifica a esta Sección
y persistiera por el período que en su Cl1~0 se hubiere fijado
en el menciunudo COrl>'cnio de Crédito.

Ai.lTICU LO VílI

Bo,>cs

Sección 8.01. En',c.j:l de; Donos,-En (JI merllento y medida
en que el l:h\nco c:1 ,.,U '«<';0 se h SC;;CÍ1C, (;1 Prestatario, tan
pronlo Il~ ~C:J pG:;!:j!e y (itu~ro de un F'~lioclo nUJICa menor
de sesenta días, SCil:.lJado pur el b;:¡nco en su so1icilud y con
tado a part.ir de la focha de b f¡¡ :onlH, suscribirá y entregará
al Banco o a su ort.'ien, bonos por la '.uma tolal del principal
que el Bancu hubiese esprcjf¡cndo en su solicitud. Sin embar
go, dicha suma no podn:t exceder del importe del principaJ del
crédito que hubiera sido retirado y que estuviera pendiente
de reembcl.so en la fecha do la suJicitud y por el cual no se
hubieren ent¡-egado bonos o solicitado su entrega. En su caso,
el Prestatario obtvndra del Gnrante, la correspondiente garantía
endo,oada en dichos bonos.

Sección (\.02. Par;os a que dan {u,r¡ar los bU/lOs.-EI pago del
principal de los bonos exonerarú, ,pro tUl1to". al Presial::lrio
de la obligación de reembolsar el principal dol crédito; y e'l
pago de los intereses de los bonos y de la carga u'o servicio,
si la hubiero, pnJvista por la SCC:CllJl1 8.0:3, dcscnn:;rá. «pro
tanto", al PrestatClrio de la ()bligación de pélgaJ.' intereses so
bro 01 crédito.

Sección 8.m, Intereses sobre los bonos; corga de servicio.
Los bOi10S devengarún intereses al tipo o iipos que el Banco
solicite, siempre que no ~'xcoda de la tasa de interés del cré
dito. Si el tipo de interés de un llano fuere menor que el del
crédito, el Prestatario pagará al naneo además de los intere
ses sobre dicho bono una carga de servicio sobre el principal
del crédito representado por el bono a un tipo igual a la
diferencia entre el del interés del crédito y el del bono. Esta
carga de servicio se pagará en las fechas y en la moneda
en que dichos intereses deban pagarse.

Sección 8.04. Moneda en que se pagarán los bonos.-EI prin
cipal y les intereses de los bonos se pagarán en las· diversas
monedas en que deba reembolsarse el crédito. Todo bono en
tregado en c.umplimiento de una solicitud hecha conforme a
la Sección B.O! o a la Sección B.11 se reembolsará en la moneda
que el Banco hubiere especificado ün dicha solicitud, siempre
que la suma total de prin.-::ipal de los bonos pagaderos en una
moneda no exceda dol importe del crédito pendiente de pago
y que deba satisfacerse en dicha moneda.

Sección 8.05. Vencimiento de los bonos. ,,-(a) Los vencimien
, tos de los bonos corresponderán a los de los plazos del prin
cipal del crédito estipulados en el cuadro do amortización
anejo al Convenio de Crédit.o. Los bonos ülltregadosen cum
plimiento de solicitudes formuladas conforme a las Secciones 8.01
o B.11, llevarán los vencimienos que el Banco señale en la. so
licitud, a condición qU9 la totalidad del principal de los bonos
correspondientes a un vencimiento detenninado no exceda del
cunespondion te al plazo del principal del cr(dHo.

(b) El Banco podrá, con la aprobación del Garante, acor
dar ulteriormente ccn el Prestatario, que alguno o todos los
bonos emitidos en cualquier moneda, tcngl.U1 una única fecha
de amortización, que no será posterior a la de amortización
final del crédito y que están sujetos a recompra o redención
en los términos que fueran acordados por el Benco yel Pres
tatario, siempre que no se incumpla la obligación del Presta
tario de efectuar pagos en la moneda de que se trate sobre
]a parte del crédito representada por los bonos en cuestión.

Sección 8,06. Forma de les bonos y de la garantía.-Los bo
nos podrán ser nominativos sin cupones (que en adelante pue
den llEl,mar;se bonos nominativos) o al portador, con cupones
uniclos conespondi8nl,Qs a los intereses semestrales (que en
adelante pueden llamarse bonos de cupones). Los bonos que
se entreguen al Banco serán nominativos o de cupones, según
lo solicite nI Banco. Los bonos nomina tí vos, pagaderos en dóla
res, se adaptarán en lo sustancial al modelo establecido en el
anexo 1 de estas condiciones generales. Los bonos de cupones,
pagaderos en dólures, se ada'p\.arán en lo sustancial a dicha
modelo, con las modificaciones adecul1das para adaptarlos al
pago al portador, los cupones de interés y el canje por bonos
nominativos. La forma de garantía a endosar por el Garante
sobre los bonos será, sl\stancinlmente: como se establece en
el anexo 2 de estas condiciones generales. Los bonos pagade
ros en una moneda dislinta del dólar y la garanUa endosada
en Ellos, se adaptarán en lo sustancial a los modelos que fi
gunlll en los anexos 1 y 2 de estas condiciones generales,
salvo que: (a) deberán disponer qu.e el pago do principal,
intereses y prima do rescate, si la hubiere, se haga en dicha
otra moneda; (b) deberán senalar el Jugar de pago designado
por el Banco, y (e) deberán contener las demás modificaciones
que el Banco razonablemente requiera a fin. de cumplir con
las leyes o con los usos financieros del lugar donde deban
pagarse.

Sección 8.07. Impresión o grabado de los bon.os.-·Salvo que
el Banco y Prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la
Sección 8.n (b), los bonos podrán ser (a) impresos o litogra
fiados en un fondo grabado con orla grabada, o (b) entera
mente grabados, de conformidad con ]os requisitos de las prin
cipales Bolsas de valores del país en cuya moneda oeban pa
gar~e.

Sección 8.0e Fecha de los bOllos.·-'fudo bono nominativo lle
vará la fecha correspondiente al pago semestral de intereses,
bien correspondien:~ al semestre en que hubiere sido suscrito
y entregado, bien al anterior. Todo bono de cuponos será fe
chado seis meses antes del dia del primer pago semestral de
intereses poslorior a la ff'cha de vi¡iencia, salvo que, Banco
y Prestatmio acuerden otra cosa, y :iCCÚ entregado con todos
sus cu¡:::;or.e::; PO vencidos. Al efectl~arse una entrega de bonos
se darán los [¡justes adecuados de me,nera que no haya pér~

dida ni para el Danco ni para el P~restataIio respecto a la co
misión de dLponibilidad, o a los int~lesos y cargas de servi
cio, si la hubiere, sobre el principal del crédito representado
por Jos bonos.

Sección 8.09. },Ioneda de los bO;¡08.··- El PrGs~::l.tario autori
zará la enü'.i,,"¡n de bonos en la mOlJc:da que el Banco razona
blemente ::/)Ec~te.

L03 IJonüs enLcegiHlos €n cump1imiento de. solicitud formu
lada. confOi-m,.3 a las Socdones S.Ol y 8.11 lo serán en las roo·
nedas auto!"i.ladas que el Banco indique en la misma.

Sección 8.10. Fírma de los bonos y de la garantía.~(a) Los
!Jonos y la garantía en ellos endosada serán firmados en nom-
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bre y representación del Pn~8tatario y del C;FD.>lfl', IT<T('CtiV[I

mente. por su representante o representantes tn'h'- i-.r'.das, de
signados en el Convenio Llo Crédito o en el AC11'~"clC (\f) Gnran
tía, a Jos efectos de esta Sección. La fi:r:mn de (,lI"lculera de
dichos representantes podrá ser en facsímil ~i los bonos o la
garantía, Hegun el caso, se encuclünm nd,"mi'ls r(':rl"'ó~dos B
mano por un representante autorizado del Prc~,:(-::hl1"io o del
Garante. Los cupones unidos a los bOlles flue los lleven, serán
.autenJiu'Idos por la fin11a en facsímil de un H'l1l."CéCnlnnte
autorizado d81 PresLz'.c::rio.

lhl Si el represent(<!dJ <llllodzado del P,"c';ln!rtrio o de]
Galante, según el Ghü, cuya firma a nl:";;lO o C¡1 fucc.imil hu
biera sido estampada en un bono o cupón o gamntia. ce.'!lfC
en su r0presentación, dichos bono, garant.Ll o cupón podrún ser,
sin embargo, entregados y sen.i.n válido:; y obligatnrics p:,m
el PrestRtario y el Ga.rant.e, del mi!::;mo mo;:!:) que si ajeil" pr;r
SOl1fl. no hubiere cesado en su represC'Lt~'(.i.ón autorizada.

Sección B.ll. Cemje de bono.,>.-Lo m:~'s pronto posible, dl?s
pues de que el Banco se lo solicite, el Prestatario susuibirú
y cntrogará al Banco o a la orden del mismo, en canje de bonos
suscritos y entregados con anterioridad al Banco, nuevos bo
nos, de acuerdo con las disposiciones siguientes:

(al Los bonos que devenguen intercs a determinado tipo
podrán canjearse por otros que lo devenguen a tasa '10 mayor
que la del crédito.

(b) Los bonos inic;C\lmente emil.idos y que no fueren ente
ramente grabé'ldos, a tenor de la Sección 8.07 lb), pcdrúll can
júarse por otros enterarnente grabados.

(cJ Los bonos pagade~'os en 1ma moneda podrán canjearse,
de COllformidad COli las Secciones 8.04 y 8,05, por otros que
sumen un total igual de principal pagadero en dicna Ínoneda
o en cualquiera otra en Que sea reembolsable el crédito.

(d) El Banco resarcira al Prestatario el coste razonable de
Cllalquicr canje realizado de acuerdo con Jos apart.ados (a) o (e)
de esta Sección, No producirán cargo alguno para el Banco los
canjes efectuados conforme al ap8rtado (b), o los de bOllOS
nominuUyos de valores altos por otros nominativos o al por
tador, para los que se outoricen vaJores menores y que se
realicen a fin de qU2 el Banco pueda vender los títulos.

Los dere:::hos al canje arriba indicados serán adicionales a
los que ya estuvieran previstos en los bonos. Salvo lo expre
samente regulado en esta Sección, Jos canjes que se realicen
de conformidad con la misma estaran sujetos a todas las dis
posiciones rela.tivas a canjes contenidas en los bonos.

Sección 8.12. Registro y transferencias de bonos nominaíi
w)s.~El Prestatario llev¡:;¡n:l o hara llevar libros para el regis
tro y transferencia de ]05 bonos nominativos.

Sección 8,13. Admisión de k's bonos a coíización en las bol
sas y .sus requisitos.--Cuando 01 Banco razonablemente Jo re
quiera, el Prestatario y el Gnrante le facilit[[rán diligentemen
te información y presentflfiin soJiciludes y demús documentos,
a fin de que aquél pued~, vender los bonos en un país deter
minado, o conseguir su admísión o cotización en cualquier
Bolsa de valores, cumpliendo las leyes y reglamentos que sean
de aplicación. En la medida en que sea necesario para cUm~

plir con los requisitcs de cualquier Bolsa, el Prestatario y el
Garante designarán y' mant:~ndrán, si el Banco así 10 solícita,
una agencia para la fil'tenticación de Jos bonos.

Sección 8.14, Garantía por el Banco de los pagos a que den
lugar los bon.os.~Si el Banco al vender un bono g<~rantizare

cualquier pago que se derive del mismo, éJ Prestatario o el
Garante reembolsarán al Banro toda cantidad pagad::t por éste
en virtud de dicha garantía y como consecuencia de la omi
sión delProstatario y del Gnrnnte de f'fectuar un pago de
acuer.do con las estipuJaciunes de dicho bmlO.

Sección 8.1.5. Rescate de hOlW8 --(a) Los bOllOS podran ser
objeto de résea!.2 por el Fre~;!¡:!d.rjo ClIJ!es de su vencimiento,
de conformidad con SllS estipu]miorles, a un precio de rescate
igual al principaJ de los misnH,S mi:Ís Jos int(,)reses devengados
y no pagados hasta la fecha fij!:J.chl para su rescate, a ]0 quo
deiJeni.n añadirse, como prima, los porcen(~ljcs del princit':aJ
que se o:·;pecifiqu8n en e] CUBrir" de am{¡rtiza'.ión del Con'vc
nio de Cl"érlito, que C'uns(uri CJl los bonos.

lb) Si un bono que ha ser re.Scatado dcvengan"" interés a
1111 tipo monor que pi flj,do pena el cródito, el Prestatario pa
gará al Ba.nco, en la fecha fijada para el rescate, la carga do
servicio sobre el principal del crédito representado por el bono
y que haya sido devengada y no pagada hasta esa fecha,
conforme a Jo previsto en la Sección 8.03.

Sección 8.16. Derechos de los tenedores de bonos.-Ningún
Íf'llf'dOl' de bonos (aparte el propio bancal podrá, por razón
de su concUción de tal, ejercer los derechos concedidos al
Banco en el Convenio de Crédito o en Acuerdo de Garantía,
ni tampoco quedará sujeto a las condiciones u obligaciones
impueslas al Banco en el mismo. Lo dispuesto por esta Sec
ción no In2noscabal'á ni afectará los derechos y obligaciones
es!aLlccíJüS en los bonos o en cUE'Jquier garantía endosada
en ellos .

Sec;~¡Gn B.17. ¡;;¡¡trer;a de pa.cjarés en luqar de bOr.0S,--A so
licitud (~el Banco el Píest3tario suscribirÁ, y entregan-·l. a é~i.n

pa;;:'Jés en lugar de bonos. Todo pagaré 50 expedirá a la. orden
del bcnoi'i·::;iario o de 108 beneficiarios que el Banco ser)31e y
.'0,1 Ing:lr de pugo será la plaza que ést.e indique del país en
el que chle documento deba h~lcersc efectivo; la fecha del
pagaré será la de pago de int,ereses próxima anl2rior a la fe
chü de su entrega. A fin de cumplir las leyes o los uso,s
financi,'¡03 del Jugar de pl"i.go, nI pagaré se rcc!actará en la
forma HCQ2tumbrada que el Banco y el Prestatario acuerden
mulucln;cnte. Salvo 10 dispuosto en eontrario en esta SecCión
y excepción hecha de los casos en que del cont.exto so des
prenda ot.ra cosa, las rei'F,'enciu'J a los bonos en estHs Condi
cior:f's Genernles, en el Convenio de Crédito y en el ACl,erdo
de Garan1ia, se aplicD.rún El lo:.; pagarés que se sllscriban y
entrcguun conforme a esta Sección.

Sección rus. Dictámenes juridicos.-En el acto de suscrip
ción y entrega do bonos conforme a este artículo, el Prestata
rio a solicitud del Banco, le fa,cilitau'l con diligencia uno () va
rios dictúmenes de Abogado aceptables para el Banco en el
senticio de que.En la fecha de entrega de los bünos ésIos con';
titlJyen obligaciones válidaS y oxigibles del Pre,clatnrjo de ncu'."·
'io con sus estipulaciones y que la garantla endosada en el10s
COJ~stituYl' UMl obligi'lción vúlida y exigible del G-lrclnte, :'e
."lnwrdo con SU::; ostipubciones.

AHTICULO IX

FUEn7A DE OPl.JCAR DEL CO"l'.'ENIO DE CI~I::DlT() y DEL AClfEFlll") \)I:: G,\
H.\:o:Ti,\.· OMfs;i¡;, DE EJl!f:'.'lCIO PE DERECHOS. AHBI1HAJE

Sección 9.01. Fuerza, de obli.cra..r.·-Los derechus y oblig,'icio
nes que correspondan al Banco, al Prost.atario y al Garante P!l

virtud tanto del Convenio de Cr('c!ito, del ACll{~rdo de Garan
tía, como de Jos bonos, serún v:';]idos "Y exigibles de confonlli
dad' con sus estirulf\cic!l('é', no obstante lo que se disponga
en contrario on lns lf'Ycs de cualquier Estado, o subClivisión
política del mismo. Ni el Rilnco, ni el Prestatario, ni el G~E",ll1

te tendrún derecho, en un procedin1icnto enta!Jkldo al amparo
de este articulo, a fundar 1111a rec1<l1ll,-ICión en base de que al
guna disposición de estas CondicioI:os Generales, del Convenio
de CJ'(:~clito. del Acuerdo de GBmnlía o do los bonos, no Si:U
v:ilida o exigible por raZ/Jfl de alg~¡'Hdi~;posición del Conve
nio Constitutivo deJ Banco o por cllD~qujer otro mctiv·o.

Sección 9.02. Obligaciones del Garollte.--l.as obligaciGlleS del
GaraJ:it8, derivadas del Acuerdo de Garantía, no podrán curn
plimentars8 más que mediante su ejecución y en la medida
de dicha ejecución. Dichns obligaciones no estarán subordina
das a ninguna notificación previa, demanda o ttC'.ción conlra
el Presiatario ni a ningl}na notificación previa, demanda o
acción contra el Garante con relación a cualquier falta del
Prestatario y no será enmenosca.bo de ellas ninguna de las
causas siguientes: cualquier ampliación de plazo, transigencia
o concesión hecha al Prestatario: cualquier omisión, retraso
o falla en el ejercicio de '-111 derecho, facultad o recurso con
tra el Preslatario o en reJación con cualquier garantía del cré
dito: cualql:.ier modificación o ampliación de las estipulaciones
del Convenio de Crédito propUf'sl.fl.sr,n virtud de lo:~ términos
del mismo; cualquier fHJta del Prestatario en el cumplimiento
de algún requisito de cualq1üer ley, reglamento u orden del
G[lrantc o de cualquier' subdivisión política u Organismo del
mimno.

Sección 90J. Gneis;';/] de ciercicir; de de;·echos.--La demura
1..1 omisj,jn en cjerciuH' ún derecho, facultad o' recurSJ que con
tra causa de incumplimiento corre.e,ponda a cualquiera. de las
partes Hl amparo de] Convenio de Crédito o del Acuerdo de
Garantía, no pcrjudicuI'{¡n dicho derecho, facultad o recurso,
ni se int81'pn:~turán como rel1uncia a los mismos o como acep
tación cie dicho incumplimiento; del mismo modo el acto de
cualquiera de las part.es rospecto a un incumplimiento, o la
aceptación del mismo, no afectarán ni perjudicarán cuÉdquiel'
derecho, facultad o recurso qUG corresponda a dicha porte res
pecto a cualquier ot.ro incumplimiento futuro.
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Sección 9,01. ArbitraJe.~(DJ Cualquier controversia entre
las partes del Convenio oe Crédito o las partes del Acuerdo
de Garantía o cualquier reclamación de una de las partes con
tra la otra derivada de dicho Convenio de Crédito, Acuerdo
ele Garantía o de los bonos y que no haya sido resuelta por
acuerdo entre las partos. f;crá sometida a al'bitraíe de un Tri
bUnEtl ulbitnd, de conformidad con lo que a contitlliación se
dispone.

(bJ Las p<lrtes do dicho uruilraje serán: el Banco de una
parte, y el Prestatario y el Garante de otra.

(el El Tribunal arbitral esbrá consW.uído por tres árbiLns
nombrados de la siguiente forma: uno por el Banco; otro por
el Prestatario y el Garante, o si no están ambos de acuerdo,
por el Garante, y el tercero (que en adelante puede llamarse
el Compl'Omisariol por acuerdo entre las parLes o si no logran
tal acuerdo, por el Presidente del Tribunal Internacional de
Justicia, 0, a falta de este nombramiento, por el Secretario
gelHJul de las NaG.Íon,3S Unidas. Si una de las parte.s dejara
de nombrar ár1;:litro, ser::i nombrado por el Compromisario,
En el caso de que un árbitro nombrado según lo di~pue~;to

en esta SccG.Íón renuncie, fallezca o se ú:capacite para actuar,
su sucesor .":.erá nombrado por el mismo procedimiento arriba
pn,visto para nombrar el úrbiln) primilívo, teniendo dicho su
cesor todas las facultades y obligaciones del primor árbitro.

(d) Podrá iniciarse el procedimiento de arbitraje at ampara
d,", eEta Sección nwdian',e notificación dirigida -por llna parte
a kl" otras. La notjJ'icación conlendrá una exposición de la na
turaleza de la controve¡-sia o redanmeión que ha de ser sorne-
I ¡del a. arbitraje, de la naturalr)za de la fEpardción que se pre
tende y el nombre del árbitro designado por la parte recla
man:c. Dentro de los treinta di8S siguientes fl la fecha en que
se haga la notificación, la parte contraria notificaní a la par-..
te C¡IJü haga la notificación, la parte contrHri notifi~l"á a la
parte que haya iniciado el pIOcec!imein1o, el nombre del árbi
tro que desigLle.

(e) Si dentro de los sesenta días a la fecha en que se hizo
In no¡iJicación que inicia el pmce¿imiento de arbitraje no hu
bie.-an llegado las partes ti un acuerdo sobre el Compromisa
rio, cunlquiera de ellas pcdnt pedir el nombrami.ent.o del mismo
según )0 dispuesto en 01 apnrUldo (el de esta Sección.

(n El Tribunal arbílml ,,0 reunirá en el momcn!o y lugar
fijados por el Compromisario. Con posterioridad, el Tribunal
Arbitral doterminara dónJe y cuando celebraran sus sesiones.

(g) El Tribunal Arbitral decidirá, sujettlndo:-;e a las dispo
sicicnes de e,sta Sección, y excepto en aquelrüs casos en que
1as nartes hubiel'c_1B acordado otro COSL-t, todas las cu'~stiones re
lativas a su conJpetencia y fijará sus reglWi d(~ procedimiento,
Todas las decisiones del Tribunal Ar-bitral se adoptouún por
mayoría de votos.

(h) El Tribunal Arbitr",1 concedé'rú a al1lb8S parL~s una nu
dicncia irnll~!rc¡a.l y clici:H;.1 su IUl'do por escrito. Este lauJo,
podrá ser dictado en .rebeldía. Un Jaudo firmado por la mayo
ría del Tribunal Arbitnll constituirú el laudo del mi!'ilDo. Se
dará tnu;!ado a cada par1e de una copia l'itlllUda del laudo.
Diciado éste de conl'ormid:td con las disposicilJnes de esta Sec
ctún, será firme y (JbJig:~¡oJ io para las p[lrLes del Cmvenio de
CréLiilo y del Acuerdo do Garantía. Las partes aceptarán y
cumplir~ll1 el laudo dictado por 01 Tl"ibunal AriJitral de con
fonnidad con lasdisposicione5 de esta Sección.

til Las partes fijarán la remuncr<1ción de les úrbitros y de
IYl<:~s per,;onas que se necc~jten para sustanGÍar el arbiLraje.
Si bs p<.lrtcs no hubieren lleg8do a un acuerdo sobre tajos
remuneraciones antes de (1118 el Tr,iuunnL Arbitral se hubiera
reunido, ésl:e fijará la romunéración que sea ra;wnable de
aC1l8rdo con las circunstClncjGs. El Banco, el Prestatario y el
Cal"unie pagaran sus propics gastos causadcs por el arbitraje.
Las costas del Tribunal Albitral se dividirflll por iciual entre
pJ Banco, pOlo una pa"rtc, y- el Prcstatario y el Garante, por la
ob'a, El Tribunal Arbitral resolvel"¡'¡. cualquier cuest.ión relativa
<l la división de las costas o al procedin:.iento para su pago.

(jl Las disposiciones sobre arbitraje previsü1.s en esta Sec·
ción regirán en lugar de cualquier otro procedimient.o para la
reEclución de controversias entre las partes del Convenio de
Crédito y del Acuerdo de Garantía o de cualquier reclamación
de una contra la otra derivada del Convenio, del Acuerdo o de
lo~ bcn~,3.

(kl Si dentro de Jos treinta días siguientes a la fecha en
que 1a3 copias del laudo l,ayan sido entregadas a las partes,
no se hubiese dado cumplimiento al mismo, cualquiera de las
partes podrá actuar en la forma siguiente con relaciOn a cual
quiera de las otras: emprender. cualquier procediE1jento que
pueda hacer ejecutivo el laudo; entablarlo ante cu~1':jl'i8r Tri
bunal que pueda ser competente para declarar dicha ejecutivi-

dad; utilizar la -vía de ejecución en su caso; hacer uso de
cualquier otco recurso pertinente para lograr el cumplimiento
del laudo y de lo estipulado en el Convenio de Crédito, Acuer~

do de Garantía, o en los bonos. No obstante lo que precede,
esta Sección no autorizará a ejecutar judicialmente o por otro
medio el lalJdo contra cualquier parte que sea miembro del
Banco, excepto si tales proc~dimie.f1tos fuesen posibles por ra
zones distintas de las estipulacionos de esta Sección.

III La entrega de notificaciones o citaciones relativas a pro
cedimientos entabtados, bien al amparo de esta Sección, bien
para ejecutar laudos dictados conforme a la misma, pueden
ser hechas en la formn dispuesta en la Sección 10.0L Las par
tes del Convenio de Crédito y del Acuerdo de Garantia re
nunciart a cualesquiera Uros requisitos ptl.ra la entrega de
dichus notificctc:iones o citaciones.

ARTICULO X

DJSl'OSJCro~ES VAFUAS

Sección 10_01. NoiijlcC!ciones y requerimientos.-Las notifi
cacionps o requé:l"ill1icntos que deban o pueda hacerse canfor·
me a lo dispuesto en el Convenio de Crédito o en el Acuerdo
de Garantía y los acuerdos entre las partes previstos en los
mismos, se huran por escrito. Salvo Jo que en contrario se
estiplJla en la Secció'1 11.03, se considerará que esas notifica
cione5 o requerimientos han sido debidamente hechos cuando
se entreguen a nw_no o por corroo, telegroma, cablegrama,
télex o radiograma a la persona señalada en el Convenio de
Crédito o en el Acuerdo de Garantia o a la que las partes se
hayan notificado a estos efectos.

Sección 10.02. Legitimación de ·fawltades.-El Prestatario y
el Gumnte facilitarán al Banco testimonio suficiente de las
facultades de la persona o personas que hayan de firmar los
bonos, o que hayan de ejecutar actos en nombre del Prestata
rio o del Garante, u otorgar cualquier otra documentación que
el Prestatario tenga la obligación o la facultad de ejecutar u
otorgar conforme al COll\Tsnio de Crédito, o el Ga-cante con
forme ;'JI Acuerdo de Garantía, aSÍ como el facsímil legitimado
de la fi t'Il1U de ('uda una de dichas personas.

Sección 10.03. Actos en nombre del Garante o del Prestata·
rio.-Todo acto que debe o pueda ejecutarse, y toda dGcumen·
tación que pueda o deba suscribirse, conforme al Convenio
de Crédito, si el Prestamista es miembro cfbl Banco, o confor
me al Acuerdo de Garantía, a nombre del Prestamista o del
Carante, podrC~ sel' ejecutado o suscrito por el representante
del Pn3st8.místa o del Garante designado en el Convenio de
Crédito o en el Acuerdo de Garantía a los efectos de esta Sec·
ción, o por cualquier pel-sona autorizada por escrito por él
a dicho efecto. Podrá acordarse en nombre del Prestamista,·
si éste es miembro dol Banco, cualquier modificación o amplia
ción de las disposiciones dpJ Convenio de Crédito o dol Acuerdo
de Carantía, por mc,¡¡o de docl1rlJenios escritos firmados en
nombre del Prestamista o del Garante, por el representante
dc;,;ignado on la forma sOJ1alada anteriorment<:: o por cualquier
persona autorizada por ",':;crito ]Jor él; con tal que el repre
sontante sea de opinión de quo la modificación o ampliación
es razonable tenieJ1do en cuenta las circunstancias concurren
tes y que no aumenta sustanci<-I1rnente las obligaciones del Pres
té,mjsta detivad~ls del Convenio de Crédito, o las del Garante
derivadas del Acuerdo de Gamntia. El Banco podrá aceptar la
suscripción, por dicho representante o por dicha persona de
tules documentos, como prueba concluyente de que el repre
s12n1ante opina que la modificación o ampliación 'de lo dispues·
to por el Convenio de Crédito o Acuerdo de Garantia, llevada
a efecto en el documento es razonable, teniendo en cuenta
ins circunstancias concurrentes, y no aumentará sustancialmen
te las obligaciones del Prcstambta o del Garante surgidas der
mIsmo.

Sección 10.0-1. Suscripción de ejemplares.--Se,podrún suscri
bir varios ejemplares del Convenio de Crédito y del Acuerdo
de Garunlía, cada uno de Jos cuajes so considerará como ori
ginal.

ARTICULO XI

FECHA DE V1GEN(,B. TER~!l"ACJÓN"

Sección 11,01, Condiciones previas a la entrada en vigor del
Convenio de CrédHo y del AClterUO de Garani.ia.-El Convenio
rlc Crédito y el Acuerdo de Ganmtia no' entrarán en vigor has
ta que se hoya propurcionado al Banco pl"uoba satisfactoria
pa.ret el mismo de que:
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ANEJO 1

11oDELO DE BONO '-ü,,:nnnvo SIN Cl'FO~'ES, PAGADERO EN DÓLARES

¡Nombre del Prestariol

[Serie de 103 bonos y fecha de vencimientol

fNombre del Prestariol (en adelante llamado [el Presta
tarioJJ, por valor recibido, por el prest:mte se obliga a pag'lr
a , o a sus cesionarios inscritos, el
día de de 19 , en la oficina o agencia del
IPrestario! en el distrito de Manhattan, ciudad de Nueva
York, la suma de dólares en dinero
o moneda de los Estados Unidos de América, que en la fecha
de pago sea de curso legal para el pago de deudas públicas y
privadas, y a pagar intereses sobH.'! la citada suma desde la
fecha nel presente escrito en dicha oficina o agencia en igual
dinero o moneda al tipo de por ciento L .. %l
anual, pagaderos semestralmente el y el
hasta que se haya reembolsado la citada suma de principal o
se haya proveído debidamente su pago.

Este bono pertenece a 1-1n8. emisión autorizada de bonos
en diversas monedas equiv<.1lente a una suma. total de prin
cipal de designada como Jos bonos de
serie [dcscripció"n de la sf'[icl (en adelante llamados los honos),
emitirlos o que se han de emitir conforme a un Ccnvenio de
Crédito fechado el y celebrado entre el
Banco Internacional die Reconstrucción y Fomento (en adcJante
llamado el Banco) y el IPrestatario] [y garantizado por (nom
bre del Garante) conforme a un ACUC1'do de Garantia fe.
epado el y celebrado entre (nombre del
Garante) y el Bancal. Las rel'erencias que aquí se hf1g-iJQ a
dicho Convenio ¡y Acuerdol no conferimrún al tenedor del
presenlc derechos de ninguna clase, ni perjudicarán la obli
gación del [Prestatariol, que es 8usoluta e incondicional, de
pagar el principal de e,ste bono y sus intereses en las fechas,
lugar, can:idades y monedas estipulados en el mismo.

Este bono es transferible por su tenedor inscrito o por su
mandatario debidamente aul,orizado por escrito, en [a men
cionada oficina o agencia del lPrestatariol en el distrito do
Manhattan, mediante pago, si el lPrestatariol así lo exige, do
una cantidad calculada para resarcir al IPrestatario] del coste
de la transferenc!.u y mediante entrega de esLe bona para su
cancelación, debidamente endosado o acompm'iado de 1m ins
trumento o inslrumenlos ~pr()piados de cesión y transferencia.
Al efectuarse cualquiera de t~)1cs transferencias serán omitidos
al concesionario en canj8 de esl(' hono uno o más bonos nomi
nativos sin cupon!;:;, de valores nominales autorizados de igual
vencimienlo, pagaderos on la misma moneda y por la misma
sliIna iotalde principal.

Al efectuar el pago, si f'l ¡Prp':ló1fariol .así Jo exige, de una
canUdad calculada para resarcir al [Prestatario] del cosle del
canje, tU los bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en adelante llamados bonos de cupones) de cuaJquiE'r ven
cimiento, junto con todos los cupone.s no vencidos pertene
ciente:; a los mismos, pueden cnnjearse, mediante su presen
tación y entrega en la mencionada oficina. o as-encia en el dis
trito de Manhattan, por bonos de nipones de otros valores
nominales autorizados que lleven adhericios todos los cupones
no vencidos correspondientes o por bonos nominativos sin cu
pones (en adelante llamados bonos nominativos) de cuales
quiera valores nominales autorizados, o por ambos, del. mismo
vencimiento, pagaderos en la misma. moneda, y por la misma
suma total de principal; y (2) los bonos nominativos de cual
quier vencimiento pueden canjeul"je, mediante presentación y
entrega en la mencionada oficina o agencia, debidamente en
dosados o acompm'iados de 1Jl1 instrumento o insLrumentos apro
piados de cesión y transferencia, por bonos nominativos de
otros valores nominales Elütoriz,tdos o por bonos de cupones
de cualesquiera valores nominales ~1ulori¿:l.dos que lleven adhe
ridos todo;,; los cUj)nne.3 no vcncido!'l-.,corl'espondientes o por ¡JIll

bos, de] mismo vencimiento, pa~~'aderos en la misma moneda
y por ]a misma Sllma tot.al de prir.cip<:l1.

No se reqllorirri dol IPrestatario] que efectúe Ü·ansfercncins
o canjo dio bonos durante un período de diez dias inmedia1a
mente anterior a cualquier focha de pago de interese.> sobre 10:5
mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del fPre"lata
rio]. de conformidad con lo dispuesto a continuación, a un
predo para cada bono igual al principal del mismo más los
intereses devengados y no satisfechos hasta la fecha fijada
para dicho rescate, anadiéndose, además, como prima los si-

(a) La firma y otorgamiento del Convenio de Crédito y del
Acuerdo de Garantía, en nombre del Prestatario y del Garan
te, han sido debidamente autorizados o ratificados, cumplién
dose todos los requisitos necesarios, tanto por parte de la En
tidad de que se trate en su caso, como por parte del Estado;

(b) en el caso de que el Banco lo solicite, que las condi
ciones del Prcslatario que no sea miembro del Banco, tal como
hubieran sido presentadas o garantizadas al B8.nco en la fecha
del Convenio de Crédito, no han expcrimcntndo ningún cam
bio sustancial que las modifiql'c en sentido adversn entre la
mencionada: fecha y la fecha que pl.leda ser acordada entre
el Prestatario y el Banco a los efectos clD esta Secciór;, y

(el se han producido todos los demás eventos especificados
en el Convenio de Crédito c;omu condiciones neccsHrias parasu entrada en vigor,

Sección 11.02. Dictámenes juridicos,-Como parte de la prue
ba que debe presentarse de acuerdo con lo dispu€sto 'en la
Sección 11.01, se procurará al Banco uno o variGS dictámenes
satisfact.orios para el mismo emitidos por Abogado [',c\¡¡lables
para el Banco, que demuestren,

(a) con respecto al Prestatario

(i) que el Convenio de Crédito ha sido d0bidamcn!:e
autorizado o ratificado por el Prestatario, así como
firmado y otorgado en su ncm1Jre, y constituye una
obligación válida y exigiblo al mismo de acuerdo
con las disposi:::ioncs del propio contrato;

(ji) que los bonos, al ser susclitos y emitidos confor
me a lo dispuesto en el Convenio de Crédito, cons
tituirán obligaciones válidas y exigibles del Pres
te.tario de acuerdo con las disposiciones de los mis
mos y que, bulvo que otra cosa se diga en' dicho
dictamen, no se necesitan más firmas d trúmites que'
los previstos en el Convenio de Crédito;

(bl con respecto al Caran le

(il que el ACUDrdo de GaJanlía ha sido deuidamente
autorizado o ratificado por el Garante, así como
firmado y otorgado en su nombre y consl,Huye una
obligación válida y exigible al mismo, de acuerdo
con las disposiciones del propio contrato;

(iD que la gal'antía sobre los bonos al ser suscrilos y
emitidos tonforme a lo dispuesto' en el Acuerdo de
Garantía constituirá una obligación válida y cxigi
b1f~ del Garante, de acuerdo con las dispo::,iciones
de los mismos y que, salvo que otra cosa se diga
en dicho dictamen, no se necesitan más firmas o
trámites que los previstos en el Acuerdo de Garan·
tía, para dicho fin, y

fe) cua~esquiera otras materias que hayan sido e,:pccifica
das en el Convenio de Crédito.

Secc;;ión 11.03. Fecha de vigencia,-A no ser que Banco y
Prestatario acuerdonotra cosa, el Convenio de Crédito y el
Acuerdo de Garantía tendrán fuerza y entrarán en vigor en
la fecha en que el Banco remita al Prestatario y al Garante
la notificación de que acepta las pruebas exigidas por la Sec
ción 11.01,

Sección 11.04. Terminación del Convenio de Crédito y del
Acu.erdo de Garantia por demora en su. entrada en vigor.-En
el caso de qué el Convenio de Crédito no hubierá entrado en
vigor en la fecha estipulada en el Convenio de Crédito no
hubiera entrada en vigor en la fecha estipulada en el Conve
nio de Crédito a los efectos de esta Sección, el Convenio de
Crédito y el Acuerdo de Garantía, así como todas las obJiga
Cione.s de las partes confonne a / los mismos, se darán por ter
minadas, a menos que el Banco, después de considerar las ra
zones que pueda justificar el retraso, establezca una fecha
ulterior a los efectos de esta Sección. El banco notificará
prontamente al Prestatario y al Garante dicha fecha unario]',

Sección 11.05. Terminación del CO/1'.'(;:nio de Crédito y del
Acuerdo de 9arantia por reembolso totaL-Siempre y cuando
hubieren sido pagades la totalidad del prjncipal de nódito, Jos
bonos y la prima que pueda ir aparejada al reembolso anti
cipado del crédito o al rescate de todos los bonos llamados
al mismo (si el caso se presenta), y todos los intereses y otras
cargas devengados tanto por el crédito como por los bonos;
el Convenio de Crédito y el Acuerdo de Garantia y todas las
obligaciones de las partes dimanadas de los mismos se darán
al punto por terminadas,

s 000
N,' 000

S 000
N o 000
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guientes porcentajes respectivos de dicho principal: IInserténse
los porcentajes fijados en el cuadro de amortización del Con
venio de CréditoJ. Todos los bonos pendientes de pago en un
momento dado correspondiente a uno o más vencimientos pue
den ser rescatados en cualquier momento en la forma arriba
mencionada. siempre que en la fecha fijada para el rescate
de los mismos no se encuontren pendientes de pago bonos o
una porción del crédito previsto en dicho Convenio con ven
cimiento posterior a los bonos que se hayan de rescatar. Si el
[Prestatario1 se decide a rescatar bonos, notificará su inten
ción de redimir bien toctos ellos, bien los pertenecientes a uno
o más vencimientos seiíalados en la forma anterior estipulada.
según los casos. Dicha notificación designará la focha de res
cate y expresará el o los precios del mismo, determinados
segun se estipula anteriormente; se efectuará por medio de
anuncio en dos diarios de lengua inglesa publicados y de cir
culación general en el mencíonado distrito de Manhattan, por
lo menos, una vez por ¡,;emana durante tres consecutivos, de·
biendo aparecer el primer anuncio no menos de cuarenta y cinco
ni más de sesenta días antes de la fecha de rescate, Una vez
notificada la decisión de l'cscate, de acuerdo con lo prevenido
anteriormente, los bonos de que se trate se considerarán ven
cidos .y pagaderos en la fecha de rescate, a su precio o precios
correspondientes, y serán reembolsados en el acto de su pre
sentaCión y entrega en dü::ha fecha, o con posterioridad, en la
mencionada oficina o agencia en el distrito do Manhattan,
junto con los cupones pertenecientes a los mismos que venzan
después de la f.ccha de rescate, al precio o precios de rescate
referidos. Todos los plazos de intereses no pagados ;repl'esen~

tados por cupones vencidos en dicha fecha de rescate o con
an teriQridad seguirán siendo pagaderos a sus portadores sepa
rada y rcpectivamente, y el pr;~cio de rescato a satisfacer a
los tenedores de bonos de cupones presentarlos al mismo no
incluirá dichos vencimientos no pagados de intereses, a menos
que loos cupones representativos de tales plazos se acompañen
a los bonos presentados al rescate. A partir de la fecha dei
rescate y con posterioridad a la misma sí se efectúa. el pago
o se provee debidamente al mismo de acuerdo con los bonos,
Jos asi llamados a rescate acjarán de devengar intereses y cual
quier cupón perteneciente él, ellos que venza después de _la
mencionada fecha será nulo.

En determinados eventos previstos en el Convenio de Cré
dito, el Banco, a su voluntad, podrá declmar vencidos y paga
deJ'o de inmediato el principal de la totalidad de los bonos
pendientes de vencimiento y no llamados al pago. En virtud
de tal declaración dicho principal será debido y pagadero in
mediatamente.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima. sí la
hubiere, sobre el rescate de los mismos, senln pagados sin de
ducción y libres de cualquíer impuesto, contribución, f'xacción,
derecho o tributo de cualquier naturalezá, así como de cual
quier restricción existente en el presente o que se establezca
en el futuro, según las leyes del Inombre del miembro del Ban
co, el cual es el Prestamista o el Garante! o las vigentes en
sus territorios; "se exceptúa, sin embargo, de cuanto antecede
la tributación que grave los pagos hechos, de acuerda con las
cláusulas contenidas en los bonos, a un tenedor distinto de!
Banco cuando sean propiedad de persona física o jurídica 1'0
sídente ('n el (nombre del miembro del Banco que es el Pres
tamista o el Garante) y el cobro se haga en benoficio de ésta.

(El Prestatariol podrá considerar y tratar al portador de
cualquier bono de cupon~s, y al de cupón de inten.'ses, así
como al propietarío ínscrito de un bono nominativo, cúmo pro
pietario absoluto de los mismos, a todos los efectos, no obs
tante cualquier notificación en contrario, y todo pago hecho
a tal portador Q a tal propietario nominativo, o a la orden
de éste, seg(lTI los casos, ~:ení válido y efectivo para doscargar
la respons'lbilidad del [Prestatario], dimanante del bono de
cupones, del cupón o del bono nominativo en la meélida de la
suma u sumas así pagadas.

Este bono no sera válidQ ni obligatorio él. ningún efecto has
ta que ha.ya sido [insértese la referencia apropiada a la auten
tificación, firma o atestación] ".

EN· FE DE LO CUAL el I}'re~tatariol ha hecho firmar este
bono en su nombre por (insértese aquí la referencia al fun
cionario o funcionarios que firmen los bonos. a Jos refrendos;
atestacion y sello, si se usare, y si una firma es facsímil,
hagase referencia a la misma).

'Firma, atestación, f'lLttcntifi
cación, 5egún corresponda.}

Fechado

XOH Las dáusulas entre" * pueden ser omitidas si el PrestatarlO
Jo d~sf'a, -

MODELO DE CESIÓN Y TRANSI'ERENCIA

Por valor recibido
por el presente vendo, cedo y t,rP,.,nsfiero
este bono emitido por ¡NOMBRE DEL PRESTATARIOI y por el
presente aUtorizo irrevocablemente al IPrestatariol a efectuar
en sus libros la transferencia de este bono,

Fechado
Testigo:

ANEJO 2

MODELO DI; GARANTíA

[Nombre del GaranteJ, por valor recibido, como obligado
principal y no como mero fiador, por la presente garantiza'
absoluta e incondicionalmente, y compromete su plena fe y cré~

dito, en el debido y puntual pago del principal y precio de
redención del bono" adjunto e intereses del mismo. libre de
impuestos conforme en él se establece, y libre de todas las
restricciones ímpueslas por las leyes de Inombre del Garante]
o leyes vigentes en sus territorios, ¡:enunciando a la notifica~

ción previa, demanda o acción contra el deudor de dicho bono
o {nombre del Garante].

[Nombre del Garantel por la presente se compromE:'te a que
estampará garantía similar en cualquier bono o bonos debida
mente emitidos en cambio, suslÍlucíón o canje del bono adjunto.

{Nombre del Garantel
por
El Representante autorizado.
Fechado

CONVENIO entre Espafia (en adelante denominado
el Prestario) y el Banco Internacional de Recons
tru.cción y Fomento (en adelante denominado el
Banco), de fecha 21 de junio de 1972.

ARTICULO PR1MERO

CONDICIONES GENEHALES. DEFINlCro:-lES

Sección 1.01. Las partes de este Convenio aceptan todas las
disposiciones de laB Condiciones Generales aplicables a los Con~

ve ni os de Préstamo y Garantía del Banco de fecha 31 de enero
de J969, con la misma fuerza y efecto que si hubiesen sido
incorporadas al presente Convenio <:on la salvedad, sin embargo.
de la supresión de la Sección 5.01 de las mismas y en la
Sección 6.02 (i) de las palabras ~o en el Convenio de Préstamo
para los fines de la Sección 7.01». Las mencionadas Condicio~

nes Generales aplicables alas Convenios de PréstaqlO y Garan
tía del Banco, asi modificadas, se denominarán en adelante
Condiciones Generales.

Sección 1.02. Siempre qUfil se utilicen en este Convenio, los
diversos términos definidos en las Condíciones Generales ten
drán la significación que en ellas se señala, a menos que del
contexto se deduz.ca otra cosa. Los términos relacionados a
continuación tendrán los siguientE's significados:

(a) ~Ley General de Educación" es la Ley General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa del Presta
tario, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 187,
de 6 de agosto de 1970.

(b) ..Primer Convenio de Préstamo» es el Convenio de Cré
dito (Programa de Educación) fechado en 30 de junio de 1970
entre el Preslatarío y el Banco; y «Primer ProgramaD es el
Programa previsto en aquel Convenio.

fe) ..Unidad Administrativa del Primer Programa" es la Ofi~

cina, ya establecida y en llléli"cha, para la ejecución del Primer
Programa.

(d) «Sub-Unidad del Programa de la U. P. B." es la Sub
Unidad que so debe est<1blecer dentro de la Unidnd Adminis
trativa del Primer Programa para la ejecución de aquella par~

te del nuevo Programa relativa a la Universidad Politécnica
de Barcelona, de conformidad con lo estipulado en la Sec
ción 3.01 (bJ (ii) de este Convenio. /

fe) «Uníversídad" es la Universidad Politécnica de Barce~

lona, una universidad autónoma del Prestatarío, que funciona
de acuerdo (:on la Ley GE'nccral rie Educación y sus Estatutos.

{fl "Centros de Bachillerato» son los Institutos Nacionales
de Bachillerato incluidos en el Programa que han de ser cons~

truidos en los lugares acordúdos entre el Prestatario, y el Banco.


